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El consumo de alcohol y otras sustancias que
alteran el comportamiento constituyen el principal
factor de riesgo para sufrir traumatismos graves.
Los pacientes que han sufrido un accidente rela-
cionado con el consumo de alcohol u otras drogas
presentan un elevado riesgo de reincidencia.

Actualmente no se escatiman esfuerzos para
conseguir la recuperación física de estos pacien-
tes, sin embargo, a diferencia de otras patologías,
los esfuerzos encaminados a prevenir la reinci-
dencia (prevención secundaria) son prácticamen-
te nulos. Una intervención psicológica breve rea-
lizada durante el encamamiento puede modificar
el comportamiento y puede disminuir el riesgo de
nuevos accidentes; por tanto la implantación de
programas de prevención secundaria debe consi-
derarse un objetivo prioritario en centros donde
se reciben pacientes traumatizados.
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ALCOHOL AND ABUSE DRUGS IN TRAUMA
PATHOLOGY

Alcohol and other substance abuse that alters
behavior make up the principal risk factor to suf-
fer serious traumas. Patients who have had an al-
cohol or other drug consumption related accident
have a high risk of recidivism.

Currently, no efforts are spared to achieve the
physical recovery of these patients. However, on
the contrary to other diseases, the efforts aimed at
preventing recidivism (secondary prevention) are
practically null. A brief psychological intervention
made during the bedridden period may modify the
behavior and decrease the risk of new accidents.
Therefore, establishing secondary prevention pro-
grams should be considered a priority objective in
sites that receive traumatized patients.
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La relación entre consumo de drogas y los acci-
dentes (de tráfico o de cualquier tipo) es sobrada-
mente conocida. En el caso del alcohol, su relación
con los traumatismos se conoce desde la antigüedad1,
y actualmente sigue considerándose el principal pro-
tagonista de esta triste plaga2. En los últimos 20 años
el consumo de otras drogas, en particular el cannabis,
la cocaína y las anfetaminas, ha aumentado de forma
considerable, lo que hace que, actualmente, el consu-
mo de drogas lícitas e ilícitas constituya el principal
factor de riesgo para sufrir traumatismos.

DETECCIÓN DE DROGAS DE ABUSO
EN FALLECIDOS POR ACCIDENTE
DE TRÁFICO

En estudios forenses se demuestra que el alcohol
suele estar presente en un 30 o 40% de los fallecidos
por accidente de tráfico, seguido a mucha distancia
de la cocaína (5%) y el cannabis (2-3%)3. Estos datos
concuerdan con los publicados periódicamente por la
Dirección General de Tráfico. En 2002 el porcentaje
de casos con alcoholemia superior a la tasa permitida
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en conductores fallecidos por accidente de tráfico era
del 32%, frente a un 5,5% en los controles preventi-
vos (conductores analizados de forma aleatoria). 

DETECCIÓN DE DROGAS DE ABUSO
EN ACCIDENTADOS NO FALLECIDOS

Hasta ahora no conocíamos ningún dato de nuestro
entorno sobre la incidencia de detección de tóxicos en
pacientes traumatizados graves pero no fallecidos.
Nuestro grupo realizó un estudio piloto con resulta-
dos extremadamente preocupantes. El 58% de los
menores de 45 años ingresados por un traumatismo
grave dieron resultados positivos a algún tóxico, y el
más frecuentemente encontrado fue el cannabis (35%),
seguido por el alcohol (16%) y la cocaína (15%)4.
Estas cifras son similares a las encontradas por otros
autores en determinadas áreas de Estados Unidos5,6, y
sugieren un extraordinario incremento de la detec-
ción de cannabis y cocaína. No conocemos estudios
epidemiológicos en los que se analice el porcentaje
de población general en la que se detecta la presencia
de tóxicos en sangre u orina, pero las encuestas de
prevalencia en el consumo pueden orientarnos en es-
te sentido. En Andalucía, en el último mes, un 8% de
la población reconoce haber consumido cannabis y
un 1,6% cocaína7. Si consideramos estas cifras como
representativas de la población general los resultados
de nuestro estudio piloto indican que dichos datos se
disparan en pacientes traumatizados graves, por lo
que existe una clara asociación entre accidentes gra-
ves y consumo de sustancias estupefacientes. 

NECESIDAD DE REALIZAR PREVENCIÓN
SECUNDARIA

Actualmente se considera que el alcohol y otras
drogas constituyen el principal factor de riesgo en pa-
cientes traumatizados. Los pacientes que han sufrido
un accidente relacionado con el consumo de estas
sustancias presentan un elevado riesgo de reinciden-
cia, y las posibilidades de fallecer en otro accidente
duplican las de la población normal8.

Lo mismo que cuando un paciente sufre un infarto
de miocardio debemos investigar la presencia de fac-
tores de riesgo (diabetes, hipertensión, hipercoleste-
rolemia, etc.) y aplicar un tratamiento, en el caso de
los traumatizados debemos investigar si existe algu-
na relación con el consumo de alcohol o de otras dro-
gas y plantear actuaciones encaminadas a evitar la
reincidencia. Esto que denominamos prevención se-
cundaria, y que es habitual y obligatorio para cual-
quier patología, en la patología traumática general-
mente no se realiza, en ocasiones por ignorancia, pero
muchas veces por un mal entendido «respeto a la in-
timidad». Lo cierto es que en la mayoría de los cen-
tros no se analiza sistemáticamente la relación entre
drogas y los traumatismos graves. De esta forma se
infraestima la magnitud del problema, pero sobre to-
do se priva a los pacientes de recibir «consejo psi-
cológico» para poder prevenir nuevos accidentes. Es
decir, no se realiza ninguna prevención secundaria, y

en un sistema en el que no se escatima ningún medio
para conseguir la recuperación física del paciente, te-
nemos la sensación de que devolvemos a la sociedad
sujetos que están condenados a repetir su tragedia. Es
por tanto necesario el screening rutinario de tóxicos y
la implantación de programas de prevención secun-
daria para evitar la reincidencia9.

¿CÓMO DEBERÍA REALIZARSE LA
PREVENCIÓN SECUNDARIA Y EVITAR
LA REINCIDENCIA?

Es necesaria la colaboración con profesionales de-
dicados al campo de la adicción. Ellos tienen la expe-
riencia necesaria para abordar con más posibilidades
de éxito este tipo de situaciones. 

En cuanto a qué debe hacerse es difícil generalizar,
debido a los diversos tipos de sustancias estupefa-
cientes y al diferente grado de adicción de los pa-
cientes. El alcohol es sin duda el más analizado, y ac-
tualmente existen varios estudios que demuestran que
una «intervención psicológica breve» puede modifi-
car el comportamiento y disminuye el riesgo de sufrir
nuevos traumatismos10,11. 

Esta intervención psicológica breve consiste en in-
formar al paciente del resultado positivo obtenido en
la determinación de tóxicos y del riesgo vital al que
ha estado sometido. Asimismo, debe ponerse de re-
lieve que todos estos riesgos pueden tener relación
con el consumo de sustancias estupefacientes, el pe-
ligro que implica seguir con este comportamiento y la
necesidad de modificar su conducta en este aspecto.

¿CUÁNDO REALIZAR LA «INTERVENCIÓN
PSICOLÓGICA BREVE»?

Esta intervención psicológica breve debe realizar-
se durante el mismo encamamiento, con objeto de
aprovechar el efecto psicológico favorable dentro de
la situación de convalecencia del accidente. Cambiar
el comportamiento de las personas es una tarea com-
plicada, pero si alguna circunstancia puede ayudar es,
sin duda, la situación de convalecencia en la que el
paciente es consciente del riesgo al que ha estado so-
metido y del peligro de persistir en esa conducta. 

GARANTÍAS DE CONFIDENCIALIDAD

Una barrera para la determinación de tóxicos es sin
duda el temor a invadir la intimidad de los pacientes
y que, por tanto, pueda implicar acciones legales pos-
teriores. En este sentido hay que recordar que la rea-
lización de este tipo de análisis requiere dos requisi-
tos básicos: a) ha de ser de utilidad directa para el
paciente y b) ha de garantizarse la confidencialidad
de los resultados. 

En cuanto al primer requisito, la utilidad para el
paciente, la detección de tóxicos es útil para el pa-
ciente tanto a corto como a largo plazo. Una elevada
tasa de alcoholemia o la constatación de la presencia
de otro estupefaciente pueden orientar hacia una si-
tuación de dependencia2, alertándonos sobre una po-
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sible patología asociada (afectación hepática, trastor-
nos de coagulación, etc.) o justificando una excesiva
tolerancia a diversos medicamentos. Asimismo, pue-
de ayudar a detectar o prevenir un síndrome de reti-
rada. Pero quizás el mayor beneficio para el paciente
se obtenga a largo plazo. Es ampliamente conocido
que estos sujetos suelen ser «reincidentes», y cuando
se profundiza en su historia clínica detectamos que
con frecuencia este accidente no es el primero. La
«reincidencia» obviamente tiene graves implicacio-
nes (bajas laborales, hospitalizaciones prolongadas,
posibles lesiones a terceros, secuelas físicas y psíqui-
cas, etc.), pero además, como antes apuntábamos, es-
tos pacientes presentan un riesgo de fallecer en otro
accidente que dobla al del resto de la población5. Por
este motivo la detección de una posible adicción, y la
orientación hacia programas de rehabilitación, supo-
ne sin duda un beneficio directo para el paciente. Por
todo esto el establecimiento de programas que, ga-
rantizando las medidas de confidencialidad, contri-
buyan a evitar la reincidencia, debe considerarse un
deber ético ineludible9.

Dada la magnitud del problema y la evidencia acu-
mulada, el American College of Súrgeons (Sub-
Comité de Trauma) ha establecido una resolución en
la que se incluye la determinación de tóxicos y la in-
tervención psicológica como un requisito esencial pa-
ra que un centro sea acreditado como receptor de
Traumatizados de Nivel 112.

El consumo de alcohol y otras drogas constituye el
principal factor de riesgo de traumatismos graves.
Los pacientes traumatizados con resultados positivos
a tóxicos tienen un elevado riesgo de reincidencia,
por lo que la asistencia integral de estos pacientes de-
be plantearse no sólo en términos de conseguir la me-
jor recuperación física, sino que además debe incluir
el análisis rutinario de tóxicos y actuaciones tenden-
tes a prevenir la reincidencia (prevención secunda-
ria). Una intervención psicológica breve se ha mos-
trado eficaz en este sentido.
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